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Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Calle Carreteras, número 4
Gran Vía, número 18

Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, nú-
mero 132
Plaza de Chambería, número 8

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17

Educación Calle General Díaz Porlier, nú-
mero 35

Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3
Calle Maudes, número 17

Sanidad Calle Aduana, número 29

Cultura y Turismo Calle Caballero de Gracia, nú-
mero 32

Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34

Deportes Plaza de la Independencia, nú-
mero 6

ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

(03/27.089/08)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

3719 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueban
y publican las relaciones provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas de promoción
profesional específica para el acceso a plazas de carácter
laboral de las categorías de Encargado II (Grupo III, Ni-
vel 4, Área C), Encargado III (Grupo IV, Nivel 3, Área C)
y Recepcionista (Grupo IV, Nivel 3, Área C).

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la Orden
de 7 de abril de 2008, de la entonces Consejería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 22 de abril de 2008; corrección de errores en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 7 de mayo de 2008),
por la que se convocan pruebas selectivas de promoción profesional
específica para el acceso a plazas de carácter laboral de las catego-
rías de Encargado II (Grupo III, Nivel 4, Área C), Encargado III
(Grupo IV, Nivel 3, Área C) y Recepcionista (Grupo IV, Nivel 3,
Área C), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar y publicar las relaciones provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las referidas pruebas selectivas, que se incor-
poran como Anexo I a la presente Resolución y que serán expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección General de Función
Pública, del Registro General de la Comunidad de Madrid, del
Registro Auxiliar del citado Registro General y de los Registros de

las Consejerías, cuyas direcciones figuran en el Anexo III de esta
Resolución.

Segundo

De acuerdo con lo previsto en la base 5.2 de la mencionada con-
vocatoria, los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya mo-
tivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Tercero

La subsanación de los defectos podrá realizarse a través de los
Registros citados en el apartado primero de la presente Resolución,
así como en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, remitiendo a la Dirección General de Función Pública, Subdi-
rección General de Planificiación de Efectivos y Selección (plaza
del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta), la si-
guiente documentación:

— Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito de
subsanación según el modelo que consta como Anexo II a
esta Resolución, una de las cuales quedará en poder del inte-
resado, debiendo asimismo acompañar, en su caso, la docu-
mentación justificativa correspondiente.

— Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni en la
de excluidos habrán de presentar copia de la solicitud de par-
ticipación en las pruebas selectivas, aportando asimismo el
original de la certificación (Anexo IV) a la que se refiere la
base 2.2 de la convocatoria, así como el resto de documenta-
ción que, en su caso, corresponda de entre la prevista en la
base 4.2.3 de la misma.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del exa-
men de la misma se deduce que no reúnen los requisitos exigidos, fi-
gurarán en la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Cuarto

Con independencia de concurrir o no por el cupo de discapacidad,
aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios
para la realización de las pruebas selectivas correspondientes, debe-
rán presentar, en la forma y en el plazo antes referidos, escrito en el
que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como cer-
tificado médico acreditativo de dicha adaptación, todo ello en virtud
de lo dispuesto en la base 3.2 de la Orden de convocatoria.

Dado en Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—El Director Ge-
neral de Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO

PRUEBAS SELECTIVAS DE PROMOCIÓN
PROFESIONAL ESPECÍFICA PARA EL ACCESO

A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL
DE LAS CATEGORÍAS DE ENCARGADO II (GRUPO III,

NIVEL 4, ÁREA C), ENCARGADO III (GRUPO IV,
NIVEL 3, ÁREA C) Y RECEPCIONISTA (GRUPO IV,

NIVEL 3, ÁREA C)

Listado provisional de admitidos
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Listado provisional de excluidos

Código y descripción de la causa de exclusión
A: No constar la fecha de presentación en la instancia o presen-

tarla fuera de plazo.
B: No poseer o no haber declarado poseer la titulación o la expe-

riencia sustitutoria de la titulación exigida.
C: No acreditar dentro del plazo establecido en la convocatoria

el pago íntegro de los derechos de examen o la exención del
mismo.

D: No presentar con la instancia la certificación (Anexo IV) a la
que se refiere la base 2.2 de la convocatoria o no haber apor-
tado el original de la misma.

E: No pertenecer a la categoría profesional que sea inmediata-
mente inferior a aquella a la que se pretende acceder, dentro
de la misma área funcional.
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CAUSA DE LA
EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANACIÓN

A
G Acreditación de la presentación de la solicitud dentro del plazo establecido en la convocatoria (entre los
días 23 de abril y 12 de mayo de 2008), mediante copia de la solicitud donde conste la fecha de entrada en el re-
gistro correspondiente.

B

El apirante deberá marcar con una cruz solo una de las siguientes opciones:

— Estar en posesión de alguna de las titulaciones previstas en el Anexo I de la convocatoria: SÍ G NO G

En caso afirmativo, indicar la titulación que posee .......................................................................................................................................

— Estar en posesión de la experiencia sutitutoria de la situación requerida en la convocatoria: SÍ G NO G

C

G Acreditación del abono íntegro de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de instan-
cias establecido en la convocatoria:

— Encargado II: 13,12 euros.
— Encargado III y Recepcionista: 8,77 euros.
(Es preciso aportar justificante del ingreso bancario con la inscripción mecanizada donde figure la cantidad ingre-
sada y el número de cuenta). “Cajamadrid”, c/c 6000027959, sucursal 0626.

G Acreditación de la exención del abono de tasas mediante la presentación de la documentación correspondien-
te prevista en la base 4.3.2 de la convocatoria.

D G Aportar original de la certificación (Anexo IV) a la que se refiere la base 2.2 de la convocatoria

E
G Aportar documentación acreditativa de la pertenencia a la categoría profesional inmediatamente inferior a la
se pretende acceder, dentro de la misma área funcional.

En caso de no aparecer en la relación de admitidos ni en la de excluidos:

G Adjuntar copia de la solicitud de participación en las presentes pruebas selectivas, junto con el original de la
certificación (Anexo IV) indicada en la base 2.2 de la convocatoria y demás documentación que, en su caso, co-
rresponda de entre la prevista en la base 4.2.3 de la misma.

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en el presente escrito, comprometiéndose a probar documentalmente
todos los datos declarados cuando sea requerido para ello.

Madrid, a de de 2008.
(FIRMA DEL INTERESADO)

.....................................................................................................................

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Plaza del Conde del Valle de Suchil, número 20, primera planta, 28015 Madrid (Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección).

ANEXO II

ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

Pruebas selectivas de promoción profesional específica para el acceso a plazas de carácter laboral de las categorías de Encargado II (Gru-
po III, Nivel 4, Área C), Encargado III (Grupo IV, Nivel 3, Área C) y Recepcionista (Grupo IV, Nivel 3, Área C) (Orden 5/2008).

Apellidos y nombre:

DNI: Dirección:

Categoría a la que se quiere acceder: ...........................................................................................................................................................................................................................................

Cumplimentar únicamente los apartados correspondientes a la causa o causas por las que haya sido excluido/a.

....................................................................................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................................................................
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Consejería Dirección

Registro Auxiliar de la Direc-
ción General de Función Pública

Plaza del Conde del Valle de Su-
chil, número 20

Registro General de la Comu-
nidad de Madrid

Gran Vía, número 3

Registro Auxiliar del Registro
General de la Comunidad de
Madrid

Plaza de Chamberí, número 8

Vicepresidencia y Portavocía
del Gobierno

Calle Carretas, número 4

Presidencia, Justicia e Interior Calle Carreteras, número 4
Gran Vía, número 18

Economía y Hacienda Calle Príncipe de Vergara, nú-
mero 132
Plaza de Chambería, número 8

Transportes e Infraestructuras Calle Maudes, número 17

Educación Calle General Díaz Porlier, nú-
mero 35

Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio

Calle Princesa, número 3
Calle Maudes, número 17

Sanidad Calle Aduana, número 29

Cultura y Turismo Calle Caballero de Gracia, nú-
mero 32

Familia y Asuntos Sociales Calle Alcalá, número 63

Empleo y Mujer Calle Santa Hortensia, número 30

Inmigración y Cooperación Calle Los Madrazo, número 34

Deportes Plaza de la Independencia, nú-
mero 6

ANEXO III

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS

(03/27.090/08)

Consejería de Educación

3720 ORDEN 4484/2008, de 25 de septiembre, de corrección de
errores de la Orden 4205/2008, de 5 de septiembre, de la
Consejera de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID del 19), por la que se convocan puestos de
trabajo para su provisión por el sistema de Concurso de
Méritos en la Consejería de Educación.

Advertido error material en la Orden 4205/2008, de 5 de septiem-
bre, de la Consejera de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del 19), por la que se convocan puestos de traba-
jo para su provisión por el sistema de Concurso de Méritos en la
Consejería de Educación, se procede a subsanar dicho error en vir-
tud de lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes
términos:

Pág. 13. Puesto/Denominación.
40953. Neg. Gestión de Nóminas I.

Donde dice:
“Experiencia en el manejo del programa SOROIS para procesos

de nómina y gestión de Seguros Sociales”.
Debe decir:
“Experiencia en el manejo del programa SIRIUS para procesos de

nómina y gestión de Seguros Sociales”.
Dado en Madrid, a 25 de septiembre de 2008.—La Consejera de

Educación, PD (Orden 5547/2007, de 25 de octubre, de la Conse-
jera de Educación), el Secretario General Técnico, Manuel Pérez
Gómez.

(03/27.085/08)

Consejería de Educación

3721 ORDEN 4492/2008, de 26 de septiembre, por la que se
convoca un puesto de trabajo para su provisión por
el sistema de Libre Designación en la Consejería de
Educación.

Existiendo un puesto de trabajo vacante en la Consejería de
Educación, y siendo necesario proceder a su inmediata provisión,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su or-
ganización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir en las convocatorias para la provisión de pues-
tos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación;
en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir
en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Educación y se presentarán en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, nú-
mero 8, y Gran Vía, número 3), en el Registro de la Consejería de
Educación (Gran Vía, número 10) o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).


